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Auto de sustanciación N° 666. 
 

 
I. ANTECEDENTES 

 
 
En audiencia de inicial celebrada el 3 de junio de 2021, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 234 del Código General del Proceso1 se dispuso requerir a 
la Facultad de medicina de la Universidad Nacional de Colombia para que 
informara al Despacho sobre la viabilidad de rendir una experticia en la que se 
resuelvan los cuestionarios formulados por la parte accionante (fl. 117 cdno. 
ppal.) y por COSMITET LTDA. (fls. 299 y 300 cdno. ppal.)  

 
Mediante auto de 21 de julio de 2021, se puso en conocimiento de la parte 
demandante y de COSMITET LTDA. el oficio de respuesta proferido el 9 de julio de 
2021 por la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional de Colombia en el que 
informó que cuenta con la disponibilidad para rendir la prueba pericial decretada en 
el presente proceso. 
 
Adicionalmente por medio de auto de 6 de agosto de 2021 se requirió a la parte 
accionante y a COSMITET LTDA para que acreditaran el pago de una suma de 
dinero equivalente a cinco (5) salarios mínimos mensuales legales vigentes 
correspondientes a los honorarios de la prueba pericial. 
 
Mediante correo electrónico de 19 de agosto de 2021, la parte accionante allegó 
copia de la consignación efectuada a favor del Ente Universitario A su turno, en 
correo electrónico de 24 de agosto COSMITET LTDA. Allegó constancia del pago de 
los honorarios a su cargo. 
 
Una vez sufragados los gastos correspondientes, el Despacho por medio de oficio de 
26 de agosto de 2021 remitió a la Universidad Nacional de Colombia los documentos 
necesarios para la práctica del dictamen pericial. 
 

                                         
1 ARTÍCULO 234. PERITACIONES DE ENTIDADES Y DEPENDENCIAS OFICIALES. Los jueces podrán 

solicitar, de oficio o a petición de parte los servicios de entidades y dependencias oficiales para peritaciones que 
versen sobre materias propias de la actividad de aquellas. Con tal fin las decretará y ordenará librar el oficio 
respectivo para que el director de las mismas designe el funcionario o los funcionarios que deben rendir el 
dictamen. 
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II CONSIDERACIONES. 
 
 
El ártículo 219 del CPACA modificado por el artículo 55 de la ley 2080 de 2021 
regula la práctica y contradicción del dictamen pericial solicitado por las partes y 
advierte que en lo no previsto la actuación se debe surtir conforme a las normas 
establecidas para la prueba pericial de oficio en el del Código General del 
Proceso:  
 

(…) Artículo 219. Práctica y contradicción del dictamen pericial solicitado por las 
partes. Cuando el dictamen pericial sea solicitado por las partes, su práctica y 
contradicción, en lo no previsto en esta ley, se regulará por las normas del dictamen 
pericial decretado de oficio del Código General del Proceso. 
 
En la providencia que decrete la prueba, el juez o magistrado ponente le señalará al 
perito el cuestionario que debe resolver, conforme con la petición del solicitante de la 
prueba.  
 
Rendido el dictamen, permanecerá en la secretaría a disposición de las partes hasta 
la fecha de la audiencia respectiva, la cual solo podrá realizarse cuando hayan pasado 
por lo menos quince (15) días desde la presentación del dictamen. Para los efectos de 
la contradicción del dictamen, el perito siempre deberá asistir a la audiencia.  
 
El término mencionado podrá ampliarse por el plazo que requiera la entidad pública 
para contratar asesoría técnica o peritos para contradecir el dictamen.  En este caso el 
apoderado de la entidad deberá manifestar, dentro del lapso indicado en el inciso 
anterior, las razones y el plazo. El juez o magistrado ponente decidirá sobre la 
solicitud.  
 
Parágrafo. En los casos en que el dictamen pericial fuere rendido por una autoridad 
pública, sea aportado o solicitado por las partes o decretado de oficio, el juez o 
magistrado ponente podrá prescindir de su contradicción en audiencia y aplicar lo 
dispuesto en el parágrafo del artículo 228 del Código General del Proceso. (…)  

 

 

A su turno, el parágrafo el artículo 228 del CGP en concordancia con lo 

establecido en el artículo 2312 de la misma norma establece lo siguiente:  

 

 
(…) PARÁGRAFO. En los procesos de filiación, interdicción por discapacidad mental 
absoluta e inhabilitación por discapacidad mental relativa, el dictamen podrá rendirse 
por escrito. 
 
 En estos casos, se correrá traslado del dictamen por tres (3) días, término dentro del 
cual se podrá solicitar la aclaración, complementación o la práctica de uno nuevo, a 
costa del interesado, mediante solicitud debidamente motivada. Si se pide un nuevo 
dictamen deberán precisarse los errores que se estiman presentes en el primer 
dictamen. (…)  

 

 
Bajo los parámetros determinados en las normas expuestas el Despacho pondrá 
en conocimiento las partes el dictamen pericial remitido por la Universidad 

                                         
2 ARTÍCULO 231. PRÁCTICA Y CONTRADICCIÓN DEL DICTAMEN DECRETADO DE OFICIO. Rendido el 
dictamen permanecerá en secretaría a disposición de las partes hasta la fecha de la audiencia respectiva, la cual 
solo podrá realizarse cuando hayan pasado por lo menos diez (10) días desde la presentación del dictamen. 
 
Para los efectos de la contradicción del dictamen, el perito siempre deberá asistir a la audiencia, salvo lo previsto 
en el parágrafo del artículo 228. 
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Nacional de Colombia y en consecuencia se correrá traslado por el término de tres 
(3) días.  
 
Durante dicho término la parte accionante y COSMITET LTDA. deberán formular 
por escrito las solicitudes de aclaración o complementación que consideren 
pertinentes de conformidad con el artículo 228 del CGP, enunciando de forma 
clara y suficiente las razones que sustentan el requerimiento y presentado de 
forma expresa los interrogantes que deberá resolver la perito.   
 
Una vez se surta el anterior trámite mediante auto se decidirá sobre la necesidad 
de llevar a cabo la sustentación del  dictamen en audiencia de acuerdo la facultad 
prevista en el artículo 219 del CPACA y el artículo 228 del CGP. 

 
Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 
 

PRIMERO: PONER en conocimiento de la parte demandante y de COSMITET 
LTDA.  el oficio 9 de julio de 2021 proferido por la Facultad de Medicina de la 
Universidad Nacional de Colombia con el propósito que en el término de tres (3) 
días se pronuncien sobre el contenido del dictamen pericial remitido por la 
Universidad de acuerdo a lo previsto por el artículo 228 del CGP.  
 
Durante dicho término la parte accionante y COSMITET LTDA. deberán formular 
por escrito las solicitudes de aclaración o complementación que consideren 
pertinentes de conformidad con el artículo 228 del CGP, enunciando de forma 
clara y suficiente las razones que sustentan el requerimiento y presentado de 
forma expresa los interrogantes que deberá resolver la perito.   
 
SEGUNDO:  De conformidad con lo previsto en el artículo 186 de la ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 46 de la ley 2080 de 2021 este juzgado comunica 
los canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 
 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procjudadm57@procuraduria.gov.co
mailto:repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea
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Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 
MAT 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  
JUEZ 
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